
19G08 11001600000020200063700 0025

40606 412986OOO59120210003S00 0025

4«055 11001600000020190076300 0025

51118 11001600000020160151100 0025

5U18 11001600000020160151100 0025

51118 11001600000020160151100 0025

511U 11001600000020160151100 0025

55206 11001600001720191450400 0025

SS206 11001600001720191450400 0025

57233 11001600002320200093400 0025

83835 25269310400120050000300 0025

II CHA ACIUACIO\

28AM/2023 Fli»cl6n<n eittdo

28/(M/2023 FlÍKÍ6n en enado

28/04/2023 F^adónen wtwlo

28/04/2023 Fijación en estado

1/05/2023 Fijación «n estado

l/OS/2023 Fijación en estado

1/05/2023 Fijación en estado

28/M/2023 FJJulón en estado

V!?^23 Fijación en estedo

28/04/2023 Fijación en estado

28/04/2023 Fijación en estado

AMOTiCION

ADRIANACSISTINA - PERE2 PEREIRA* PROVIDENOA DE FECHA *6/03/2023 * Auto concediendo

i^enekín Al 130(SE NOTIFICA EN EL ^ADO DEL 02/05/2023)//ARV CSA//
YINETH PAOLA - NAVARBETE 2ULETA* PROVIDENCIA DE FÉÓHA *16/03/2023 *Auto concediendo
redención Al 168 (SENOTIFICA ENELESTADO DEL 02/05/2023)//ARV CSA//
FABIO ANDRES -FORERO ALARCON* PROVIDENOA DE FECHA *13/04/2023 *Auto niega libertad
condicional Al 254 (SENOTIFICA EN ELESTADO DEL 02/05/2023)//ARV CSA//
DIANACEOIIA • PEREZ GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 * Auto extingue condena

Al 270 (SENOTIFICA ENÉLESTADO DEL 02/0S/2023)//ARV CSA//

ESNEIDER ALEXANDER • RAMOS GOMEZ* PROVIDENOA DEFECHA *18/04/2023 * Auto extingue
^ndena Al 271 (SÉ NOTIFICA EN EL ESTADO Da02/0S/2023)//ARV CSA//

HELBERTH ALEXANDER - REALL02ADA* PROVIDENCIADE FECHA *18/04/2023 * Auto extingue

condena Al 272 (SENOTIFICA ENELESTADO DEL 02/05/2023)//ARV CSA//
GUSTAVO ANDRES - GARZON BELLO* PROVIDENOADEFECHA *18/04/2023 * Auto extingue

condenaAI273 (SE NOTIFICA EN El ESTADO OeLO2/0S/2023)//ARV CSA//
LUZALBA-GIL* PROVIDENOAOE FECHA *13/03/2023 * Auto concediendo redención Al 159 (SÉ

NOTIFICA EN ELESTADO DEL 03/05/2023)//ARV CSA//

LUZ ALBA - GIL* PROVIDENOA DE FECHA *13/03/2023 *Auto concediendo redondón A) 159(SÉ
NOTIFICA EN El ESTADO DEl 02/05/2023) (SEPREOSA QUECORRESPONDE ALESTADO DEL
02/05/2023 VNO ALESTADO DEL 03/05/2023 £LCUAl PORERROR ENLADIGITAUZAOON QUEDO
OEESTA FORMA)//ARV CSA//

DIGfTAL DESPACHO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

BRALIAN CAMILO - LEGRO GUIZA*PROVIDENCIA DEFECHA *19/04/2023 * Restablecer Subrogado

de suspensióncondicional. Al 278 (SÉ NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 02/05/2023)//ARV CSA// DIGim SECRETARIA 3
AIÓÓES -TUNJANO AREVALO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2023 * RECONOCE TIEMPO FISICO
AI277 {S£NOTIFICAEN£LESTADODEL02/05/2023)//ARVCSA// DESPACHO PROCESO
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Número Unico: 11001-60-00-000-2020-00637-00

Número Interno: (19608)
Condenado; Adriana Cristina Perez Perelra

Cédula de Ciudadanía: 24399009

Delito: Secuestro simple, daño en bien ajeno, hurto calificado agravado.
Centro de Reclusión: Mujeres de Bogotá.
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 130 /

REPUBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DI
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser ** |i

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena en favor de la
sentenciada ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA.

ANTECEDENTES

1. El JUZGADO 56 PENAL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta Ciudad, mediante sentencia del 9 de marzo de 2020, condenó a ADRIANA
CRISTINA PEREZ PEREIRA, a la pena principal de 102 meses, 15 días de prisión
y multa de 400.5 s.m.l.m.v., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el termino de 30 meses, como penalmente
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGENEO CON SECUESTRO SIMPLE Y DAÑO EN BIEN
AJENO. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2. ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA viene privada de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 06/03/2019.

3. Este Despacho avocó conocimiento el 2 de Junio de 2020, infonnando lo
pertinente a las partes y solicitando al penal el envío de los documentos que
reposaran en su hoja de vida.

CONSIDERACIONES

4. La oficina Juridica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad de
Bogotá para Mujeres, EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos, para
efectuar la correspondiente redención de pena por el trabajo realizado por la
condenada ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA, en ese establecimiento
carcelario, así

5. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
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correspondientes evaluativas del trabajo desan-ollado por la implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos de! artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

6. El artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas ymedidás ^e^
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
la libertad.

Alos detenidos ya los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de 4^
trabajo. Para estos efectos no sepodrán computar mas deocho horas diarias de trabajo -I

7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desarrolladas por la señora ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA, le
representan 2.5 días.

8. En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada ADRIANA
CRISTINA PEREZ PEREIRA, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

9. Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que así se hará mediante este proveído.

10. Vale la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo arriba descrito,
18645695, se refiere que la penada ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA trabajó
20 horas durante el mes de julio y 80 en el mes de agosto de 2022, estas horas no
serán tenidas en cuenta para redención, en atención a que al momento de ser
evaluada la gestión por arte de la Junta del penal, fue calificada su labor como
DEFICIENTE desde el 01/07/2022 al 25/09/2022. Además en el certificado de
conducta allegado por el penal, se evidencia que su conducta fue calificada como
MALA desde el 12 de junio hasta el 11 de septiembre de 2022.

Loanterior se fundamenta en lo descrito por el Legislador en el artículo 101 del Código
Penitenciario y carcelario cuando señala: "ElJuez de ejecución de penas y medidas
de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena deberá tener en cuenta
la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la
presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el iuez de ejecución de penas se abstendrá de

conceder dicha redención (...)" (El destacado es nuestro).

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ADRIANA
CRISTINA PEREZ PEREIRA el período de 2.5 DIAS, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.
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Segundo: ABSTENERSE de reconocerle redención a ADRIANA CRISTINA PEREZ
PEREIRA, por las horas laboradas durante los meses de julio y agosto de 2022, por
las razones expuestas en la parte motiva de este auto

Tercero: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA para los
fines legales pertinentes.

Cuarto: Contra ia presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardt
Mranvot luzgados dt

Gl m WZ3

La anterior

£\ QjrrotafiO

Mes.
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RE: N119608 - 25 Al 130 • ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA.- REDENCION

Maria YazminCruz Mahecha <mycruz(3>procuraduria.gov.co>
Mar 25/04/2023 8:S2

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cen<ioj.ramaJiididal.gov.co>

Hoy 25 de abril de 2023, Ministerio Público se notiñca del auto 130 del 06 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 2S de EPM5de Bogotá, donde fígura como condenado (a) ADRIANA CRISTINA PEREZ
PEREIRA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

l|||M| PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
jjg Linea Nacional Gratuita: 01 6000 940 808

Cra. 5»# 15- 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudldal.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 3:06 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcrui@>procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 19608-25 Al 130-ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA.-REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al130 - ADRIANA CRISTINA PEREZ PEREIRA.- REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

(vi
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa queestecorreo SO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la iiifonnación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludida) de
Colombia Si no es el destinaurio de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo oodrfa tener consecuencias letales como ¡as contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le anliouea Si es ei destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista

una autorización exDlIcita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hac^o,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infomiación de la Rama judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enen^ de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•"•"•"••NOTICIA DECONFORMIDAD**'***'*^* Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción ba&adaen ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Único: 41298-60-00-591-2021-00035-00
Número Interno: (40606)
Condenada: Yineth Paola Navarrete Zuleta
Cédula de Ciudadanía: 550677752
Delito: Hurto Calificado Agravado
Auto tnterlocutorio: 168

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA S
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la redención de pena en favor de YINETH
PAOLA NAVARRETE ZULETA.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de (Conocimiento de Garzón,
Huila, mediante fallo del 7 de abril de 2021, condenada a YINETH PAOLA
NAVARRETE ZULETA, a la pena principal de 3 años de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas porel mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de Hurto Calificado y
Agravado. Así mismo le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2. Mediante providencia calendada 23 de noviembre de 2022, el despacho le
concedió la libertad condicional, quedando en periodo de paieba de 10 meses, 21.5
días.

CONSIDERACIONES

3. La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediata Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
estudio cumplido por YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA en ese
establecimiento carcelario así.

4. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
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calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

5. El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de
pena por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

6. Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014
lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea
en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio (.. .)".

7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA, le
representan descuentos de pena de 28 dias.

8. En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada YINETH PAOLA
NAVARRETE ZULETA, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido. Por loanterior
se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso, lo que así
se hará mediante este proveído.

9. El despacho mediante auto del 23 de noviembre de 2022, le concedió el
subrogado de la libertad condicional, quedando en periodode prueba de 10 meses,
21.5 días, término que corresponde al faltante para cumplir la totalidad de la pena
de 3 años. Ante la redención otorgada en esta providencia, se dispone restar a los
10 meses, 21.5 días, los 28 días reconocidos por estudio, es decir la condenada
queda en periodo de prueba de 9 meses, 23.5 días.

Se dispone anexar al plenario la diligencia de compromiso, suscrita por
NAVARRETE ZULETA.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a YINETH
PAOLA NAVARRETE ZULETA el período de 28 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: RESTAR a los 10meses, 21.5días, los 28 días reconocidos porestudio,
la condenada queda en periodo de prueba de 9 meses, 23.5 días.
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Tercero: ANEXAR al plenaho la diligencia de compromiso, suscrita por la penada.

Cuarto: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

yac

Mario Femando Narváez Fajardc|
Juez (e) %

^«ssKssrjáawfiSK.*
En la tedia "or Estado No.

ú l MAY ZÜ23

La anterior

E! '̂ *=-f^-retano "•
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
YINETH PAOLA NAVARRETE 2ULETA

CONJUNTO TORRES DE SAN FELIPE - TORRE 4 APTO 102 PRIMER PISO
GARZON HUILA ^
TELEGRAMA N° 3379

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40606

REF: PROCESO: No. 412986000591202100035

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIOKAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 16 DE 2012 Al 168 EN EL CUAL SE ORDENA Primero: RECONÓCESE como
parte cumplida de la pena Impuesta a YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA el período de 28 días, descontados por
razón de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron debidamente
relacionadas en este proveído. Segundo: RESTAR a los 10 meses, 21.5 días, los 28 días reconocidos por estudio,la
condenada queda en periodo de prueba de 9 meses, 23.5 días. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogolajepms/conectar.asp. EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD ROME SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbtafa'cendoj.ramajudicial.gov.co

ALVARO MAURl

ESCRIBIENTE
10 DUARTE S30NZALEZ



RE: NI 40606 - 25 Al 168 - YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA. - REDENCION

Maria VazmtnCruz Mahecha <mycnj2@procuraduria.gov.co>
Mar 25/04/2022 8.S9

Para; Alvaro Mauricio Ouarte González <adijartego@cenaoj,ramajudicial.gov.co>

Hoy2S de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 16 de marzo de 2023 proferido por el
Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (al YINETH PAOLA NAVARRETE ZUELTA.

i María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
•nO ip Bogotá

lM|j||l PBX: ^-57 601 587-8750 ExtlP; 14620
yigy Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5'# 15- 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: AlvaroMauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.rama|udicial.gov.co>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 9:42 a. m.

Para: Maria Vazmin CruzMahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NI 40606 - 25 Al 168 - YINETH PAOLA NAVARRETEZULETA.- REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 168 - YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA. - REDENCION, para su
notificactón.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Sogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTA HAHILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

conto ventanillalcsfepmshta^cendoj.ramajudícial.gov.co ó eo su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben serificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. SI no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualouier copia Que oueda tener del misma Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias legales como ¡as contenidas en la Lev
1273 del S de enero de 2009 v todas las aue le aoliouea Si es el destinatario, le corresDoiide mantener reserva
en eeneral sobre la Información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exulicita. Antes de imorimlr este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

De: postniaster@iprocuradurla.gov.co <postmaster@procuradur1a.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 202314:35

Para: Maria Vazmin Cruz Mahecha <Mvcruz@>procuraduria.gov.co>

Asunto: Entregado; NI 40606 • 25 Al 168 • YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA. - REDENCION

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
Mafia Yazmín Cruz Mahecha

Asunto; NI 40606 - 25 AI 168 - YINETH PAOU NAVARRETE ZULETA. • REOENaON

•*****"**N0TICIA DE CONFORMIDAD"**""" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001^0-00-000-2019-00763-00 ^
Número Interno: (46055)
CONDENADO: FABIO ANDRES FORERO ALARCON
Cédula de Ciudadanía: 1022345386

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CALLE 39 SUR # 88 A ó C -
04/16, BARRIO PATIO BONITO, BOGOTA D.C. Teléfono de contacto
3142071012. Correo: solerleidv647@qmail.com
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 254

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25btt5)cendoi.ramajudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado FABIO ANDRES FORERO ALARCON, conforme petición porél elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
emitió sentencia del 11 de Septiembre de 2019, condenando a FABIO ANDRES
FORERO ALARCON, a la pena principal de 82 meses de prisión, a laaccesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de Concierto para
Delinquir en concurso heterogéneo con Hurto Calificado Agravado, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

La sentencia fue enviada a estos juzgados para su ejecución, correspondiendo a
este Despacho por reparto interno, avocando conocimiento el 30 de septiembre de
2019 e informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena FABIO ANDRES FORERO ALARCON,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 21/02/2019 Es
decir que ha descontado de manera física 49 meses y 23 días. Así mismo ha sido
objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

- 06 de noviembre de 2020, se le redimió pena por 2 meses, 6.5 días.
- 31 de mayo de 2021, se le redimió pena por 3 meses, 2.5 días.
- 21 de junio de 2022, se le redimió pena por 4 meses, 3.5 días.
- 25 de noviembre de 2022, se le redimió pena por 30 días.

Para un total de pena redimida hasta la fecha de 10 meses. 12.5 días.



» • Rama Judidal
- ConsejoSuperior de la Judicatura

J República deColombia

Así las cosas, se negará la libertad condicional a FABIO ANDRES FORERO
ALARCON. No obstante se oficiará a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá LA MODELO, para que en el término de la distancia se emita y allegue
concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al penado; así
mismo para que envíe lacartilla biográfica, certificados de cómputo yconducta, para
poder contar con herramientas que permitan hacer el análisis correspondiente y
resolver la situación del señor FORERO.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR al señor FABIO ANDRES FORERO ALARCON, el beneficio
de Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo.

SEGUNDO: Porel centro de servidos administrativos, envíese copia de esta decisión
a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que obre dentro de la
hoja de vida del penado FABIO ANDRES FORERO ALARCON.

TERCERO.- REQUIERASE a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá, LA MODELO, se emita y envíe a este Despacho concepto sobre la
conveniencia de otorgar la libertad condicional al señor FABIO ANDRES FORERO
ALARCON; así mismo envíe la cartilla biográfica, certificaciones de conducta y
cómputo que obren en su hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

MApETHA YENIRA^NCHEZ VAI
Centro de 5ervictos Adn'>n>isir<irivoí^ el»JtÍEZ ^

Ejecución de Penas y WiectKiaí. de Seciunnad

M6n la fecha porEstarir Nr:.

C2 MAY 2023
La anterior pro wtuc.1 i^^io

El Secretario



\ Kmu fudidal

J fUpúMka d* Colombú w SíGCrviA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y HEDIDAS DE SEGURIDAi:

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: ¿r

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: — A.I: ^ OF: Otro: ¿Cnál?:

FECHA DEACTUACION: Al

DATOS DEL INTERNO;

Nombre: -o^O-o /7. Firma:

Cédula: ZZ 10-5. 2gh
Huella:

Fecha: lOj^l

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: V No: (



RE: Ni 46055- 25 Al 254 -FABIO ANDRES FORERO ALARCON - NIEGA UBERTAD

CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 24A)4/2023 12:14

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduarte90@cend0j.ramajudicial.g0v.c0>

Hoy24 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 254 del 13 de abril de 2023, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS, figurando como procesado (A) FA8ÍO ANDRES FORERO ALARCON

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 3000 940 808
Ora. 6"# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduanego(a)cendoj.ratna)udicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 14 de abril de 2023 2:41 p. m.
Pare: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procur3duria.gov.co>
Asunto: NI 460S5- 25 Al 254 -FABIO ANDRES FORERO ALARCON - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 254 -FABIOANDRES FORERO ALARCON - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se informa que este correoNOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;

por lo tanto se solicita dirigirías al

correo ventanUla2csieDm5bta@cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en
su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicíonaimente, se advierte que se deben verificarlos archivos adj'untos antes de

enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de

correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo dectrónico contiene información de la Rama ludidal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
respundiendu al remitente v eliminando cualuuier cooia uue pueda tener del mismu, Si nu es el destinatariu,
no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leíales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de2009v todas lasuueleaDliuuea Si es el destinatario, lecurrvsoonde mantener reserva
en eenenü sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una autorización exolícita Antes de imprimir este conreo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remiter^e v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas «n la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expKctta.Antes de Imprimir
este correo, considere si es realmente necesario ttacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
••••••••••NOTICIA OECONFORMIDAD'Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. SIusted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



fUnu JudidAl
Coraeio Superior de b fudicMura

Repúbik» de CokxnbU
SIGCMA

Número Unico: 11001-60-00-000-2016-01S11-00
Número Interno: (51118)
CONDENADO: DIANA CECILIA PEREZ GARZON
Cédula de Ciudadanía: 52066176

DELITO: SIN DEUTOS, CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN
DOCUMENTO PRIVADO
LEY 906 DE 2004Auto Interlocutorio: 270 •' ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Comnforme peticiónde DIANA CECILIA PEREZ GARZON, procede el Despacho
a decidirsobre la viabilidad de decretar la EXTlNCiON DE LA CONDENA impuesta
en esta actuación.

ANTECEDENTES

El Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia emitida el 9 de diciembre de 2019, condenó a DIANA
CECILIA PEREZ GARZON,a la pena principalde 43 meses de prisión, multa de 15
smimv, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas correspondientes, como autor responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, USURPACION DE
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS OBTENTORES DE
VARIEDADES VEGETALES, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

DIANA CECILIA PEREZ GARZON, suscribió diligencia de compromiso el 10 de
enero de 2020, por un período de prueba de dos (2) años, ante la Juez coordinadora
del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio.

Asignadas las diligencias a este Despacho, se avocó conocimiento el 05 de febrero
de 2020, se infoonó a las partes y a la penada se le reiteró el cumplimiento de sus
obligaciones a la dirección registrada Calle 2 B No. 28-47 de esta ciudad.

Ahora, DIANA CECILIA PEREZ GARZONallegó por con^ electrónico petición de
extinción de la sanción, ocultamientode la información en sigloXXI y expediciónde
paz y salvo.

CONSIDERACIONES

Ai tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el período de prueba sin que
el condenado violecualquiera de las obligacionesimpuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

Ramajudldtl
Cornejo Superior de U ludtcMuT»

RepiUitkidcCoiáñbü

DIANA CECILIA PEREZ GARZON cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria, pues no se registra anotación en contrario.

Como de las pruebas relacionadas se establece que la sentenciada DIANA
CECILIA PEREZ GARZON dió cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe
proceder, conforme las disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la
condena, y la comunicación de esta determinación a las autoridades que conocieron
del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su e^dnción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes

que por este proceso registre DIANA CECILIA PEREZ GARZON, y se comunicará
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

En cuanto al ocultamiento de la infornración y expedición de paz y salvo, una vez
cobre ejecutoria esta decisión e ingresen tas diligencias al Despacho, se procederá
de conformidad.

En mérito de loexpuesto,el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor de DIANA CECILIA PEREZ GARZON, la extinción
de la pena principal y las accesorias impuestas en el presente asunto, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo, se ordene el
ocultamiento de la información en el sistema y se expida el paz y salvo que requiere
DIANA CECILIA PEREZ GARZON

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

—^ CUARTO.- Contra esta decisión proceden losrecursos de ley.

'a fecha
C.Sfadr Nn M^RTHA yenira^anchez V\?GAS

^9 aníer/or

¿[Secrfíh



Runa }udidt]
CcnaejoSuperior de li }udkatura

Rcpúl^ica de ColombU

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email wcp27b«acendot.ramaiudicial.oov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificto Kaysser '

Bogotá D. C.

Oficio No. 1584

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN

CIUDAD

SIGCMA

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 (51118)
Condenado(a): DIANA CECILIA PEREZ GARZON
Identificación: C. C. No. 52066176
Fecha Sentencia: 9 de Diciembre de 2019
Pena Impuesta: 43 meses de prisión
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD ENDOCUMENTO PRIVADO,
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES
Juzgado Fallador: JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo465 del Código de
ProcedimientoPenal, me permitocomunicarque mediante providencia calendada a
18 de abril de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION DE
LA CONDENA a favor de DIANA CECILIA PEREZ GARZON..

En consecuenciadeberán actualizarselosdatos correspondientes (art. 15 C. N). y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL
•11001600000020160151100, FISCAL 1 SECCIONAL

*11001600002720150030300, JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCION OE CONOCIMIENTO *11001600000020160151100. JUZGADO 71
PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS
•11001600002720150030300.

Cordialmente.

m/rtha YENIF^ANCHE^V^C

Rama Judicial
ConMfo Superior de it fudicMim

Repúbika de CelomUa
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Ccni^ Superior dt U Judicatura
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD27bKacendoi.ramaiudicial gov.co

Calle 11 No. 98-24 Teléfono (1)3422566
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,

Oficio No. 1585

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE26#67

Ciudad.-

SIGCMA

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 (51118 )
Condenado(a): DIANA CECILIA PEREZ GARZON
Identificación: C. C No. 52066176

Fecha Sentencia: 9 de Diciembre de 2019

Pena Impuesta: 43 meses de prisión
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO,
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES
Juzgado Fallador JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a

18 de abril de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada $e declaró la EXTINCION DE

LA CONDENA a favor de DIANA CECILIA PEREZ GARZON ..

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N). y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL

*11001600000020160151100, FISCAL 1 SECCIONAL

•11001600002720150030300, JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO *11001600000020160151100, JUZGADO 71

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS

*11001600002720150030300.

Cordialmente.

JIRA«ANCHEZ '^GAS
/UE2

Ram* |udld«l
Can«(o Superior di U Judlcitur»

Repúbba de Cekanbi*

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27bt@cenaa ramaiudicial gov.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

EdíTicio Kaysser <

Bogotá D.C..abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)
Oficio No. 1566

Señor ^
DIANA CECILIA PEREZ GARZON '

CALLE 2BNo. 28-47 p
Correo: diani025@hotmail.com

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 (51118)
Condenado(a): DIANACECILIA PEREZ GARZON
Identificación: C. C. No 52066176

Fecha Sentencia: 9 de Diciembre de 2019

Pena Impuesta: 43 meses de prisión
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR,FALSEDADEN DOCUMENTO PRIVADO,
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES
Juzgado Fallador: JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

En atención a lo por Usted solicitado, comedidamente le informor que mediante
pnsvidencia calendada a 16 de abril de 2023, se declaró la EXTINCION DE LA
CONDENA a su favor.

En consecuencia se ordenó actualizar sus datos y oficiar a los organismos de
seguridad del Estadopara que CANCELEN los antecedentes y órdenes de captura
que figuren por cuenta de esta actuación.

El ocultamiento de la información y paz y salvo, le serán expedidos una vez quede
ejecutoriada esta decisión e ingreseel procesodel centrode servicios al Despacho.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL
*11001600000020160151100, FISCAL 1 SECCIONAL
*11001600002720150030300, JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCION DE CONOCIMIENTO *11001600000020160151100. JUZGADO 71

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS
*11001600002720150030300.

Cordialmente,

M/IRTHA YENIRAySANCHEZ Vi
JUEZ V.



postmaster€>^ocür^du^.g(S.co •
Para: ^ postmaster(S

13 NI 51118-25 Al 270-DIAN... o
B*m*nte<l«OuHoak

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iiM 20/04/2023 10:43

Asunto: NI 51118 - 25 Al 270 • DIANA CEQUA PEREZ GARZON E>aiNaON DE LA PENA

• Responder • Reenviar

p postmasterSilejutióbk.c^ Q •
Para: ^ postmasterfi

0 NI 51118-25AI 270-OIAN... •
EI«m«nledtOwtleok

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Xie 20/04/2023 10:42

Asunto: NI 51118 - 25 AI 270 - DIANA CEQUA PEREZ GARZON EXTINOON DE LA PENA

Microsoft Oufeokri • •

Para: p^3coto9y

^ NI 51118-25 Al 270-DIAN... •
Elemento d* OuUoek

iue 20/04/2023 10:42

Se completó la envega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

pgiacptoevahQQ.com foeiacotpeivahoo.com^

Asunto: NI 51118 - 25 AI 270 • DIANA CEQLIA PEREZ GARZON EXTINOON OE lA PENA

Alvaro Mauridlo Oúirte Soruüez ^

Para: " María Yazmi

CC: diani025®hoi

iue 20/04/2023 10:42

NI-51118AI270extinciony... •
SITO

2 archivM adjuntos r739 KB) ^ Guttiar todoen OneOrive • Contejo Superior de UJudicatura

ü Descargar todo

Buenosdías doctora, se remite 25 Al270- DIANA CECILIA PEREZ GARZON E)niNCION OE LA
PENA, para su notificación.

CC DEFENSA Y CONDENADA.

Atentamente,

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3



RE: NI 51118 - 25 Al 270 - DIANA CEClUA PEREZ GARZON EXTINCION DE LA PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurta.gov.co>
lun 24/04/2023 11:29

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 24 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 270 del 18 de abril de 2023, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS, Hgurando como procesado el señor DIANA CECILIA PEREZ GARZON.

1 María Yazmln Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

— Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales•w fP Bogotá
mvcruz@Drocuraduria.Qov.co

DPflfllBiñmi 537-8750 Ext IP: 14620
fflKyynBw Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808«UKUMM cra.5'#15-80, Bogotá D.C..Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego€>cendoj.ramaiudicial.sov.co>
Enviado el: jueves, 20 de abril de 2023 10:43 a. m.
Para; María Yazmln Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

CC dlani02S@hotmall.com; pejacoto@yahoo.com
Asunto: NI S1118 - 25 Al 270 - DIANA CEClUA PEREZ GARZON EXnNCION DE LAP€NA

Buenos días doctora, se remite 25 Al 270 - DIANA CECILIA PEREZ GARZON EXTINCION DE LA PENA, para
su notificación.

CC DEFENSA Y CONDENADA.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgadode Ejecución de Perus y Medida de Seguridad Bogoti
Secretaría N* 3

Se informaque este correoNO ESTAHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo taoto se solicita dirigirlas al

carreQ veníanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaLeov.co ó en su

defecto directamente a] correo Je! despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo

desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electróidco contiene Infonnacióa de la Rama ludiclal de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníqueto de inmediato,
resDondiendo al remitente v diminando cualouier cooia aue oueda Cener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuenciaslegalescomo las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aDÍiduen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exollcita. Antes de imprimir (»te correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. SI
no es el destiriatario de este correoy lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. SIes el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorizaciónexplícita.Antesde imprimir
este correo, cor^sidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital
•••••"•••NOTICIA DECONFORMIDAD^****"'**Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Informaciónconfidencialde la ProcuraduríaGeneral de la Nacióny se encuentra protegida por la l«y. Sólo puede
ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, ^vor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención, difusión,distribución,copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Ruiuhidldal
Coneeio Superior de li Jwdkehini

Re^bUca de G>ianMa

Número Unico: 11001-60-00-000-2016-01511-00

Número Interno: <51118)
CONDENADO: ESNEIOER ALEXANOER RAMOS GOMEZ
Cédula de Ciudadanía: 1023900238

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO
PRIVADO,
LEY 906 DE 2004

Auto Interiocutorío: 271

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD2SbnacefKloi ramaiudicial.QOv co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kayssef

SIGCMA

Bogotá O.C.. abrildieciocho(16)de dos mil veintitrés(2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de deaetar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuestaa ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ portadorde ia
Cédula de Ciudadanía No. 1023900238

ANTECEDENTES

El JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta ciudad, mediante sentencia emitida el 9 de 9iciembre de 2019, condenó a
ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ a la pena principal de 43 meses de
prisión y multa de 15 smimv, a las accesorias de interdicción de derechos y
fundones públicas correspondientes, como autor responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO,
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES, concediéndole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ suscribió diligencia de compromiso el
20 de enero de 2020, por un periodo de prueba de dos (2) años.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho para ejecutar la sentencia, se
avocó conocimiento el 5 de febrero de 2020, se le informó lo pertinente a las partes
y al penado se le reiteró el cumplimiento de sus obligaciones.

CONSIDERACIONES

AI tenordel artículo 67 del Código Penal, transcurrido el período de prueba sin que
el condenado viole cualquierade las obligacionesimpuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

Rama JiKÜdi]
Coraefe Superior de 1*Judiealura

Rcpúblka de Cokanbia

ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria, pues no registra anotación en
contrario.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el articulo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ, y se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
fallo.

En mérito de loexpuesto,el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado ESNEIDER ALEXANDER RAMOS

GOMEZ, la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el presente
asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo, se libren los oficios
necesarios para ello.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-..cono dr.- Servicios Administf.^tu'O!^ ki/íjaMos <
Ejer.ur.ion cift y Merlidíís rtf: Secíorinacl

En la fecha novEí*Pf-<''; Nr>.

lA^ANCHEZV^

C2 MAY 2023

La anterior pi

El Secretario



RuMjudidtl
Coni^ Superior de li lixilcMun

Rcp^Ba de Colooibia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico27titia>cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No 9a • 24 Teléfono (1) 3422S66
Edificio Ka/sser

6
Bogotá O. C.

Oficio No. 1587

Señores

DIRECCJON DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
CRA 28 #17-64
CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 (51118)
Condenado(a): ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ
Identificación: C. C. No. 1023900238
Fecha Sentencia; 9 de Diciembre de 2019
Pena Impuesta: 43 meses de prisión y multa de 15 smimv
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDADEN DOCUMENTO PRIVADO,
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES
Juzgado Fallador: JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante provider^cia calendada a
18 de Abril de 2023. la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA a favor de ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ..

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N). y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL
"11001600000020160151100, FISCAL 1 SECCIONAL

*11001600002720150030300. JUZGADO 1 PEN/W. DEL CIRCUITO CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO *11001600000020160151100, JUZGADO 71
PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS

*11001600002720150030300.

Cordialmente.

MV<THA YENIRA;SANCHEZ VAP
EZ V.

Rama Judidal
Ccj«we)e Superior de U ludkatan

RepúbUcadeCokimbU

MOCESO OESnOH OOCUHEwraL

*MMOce$o AEOisnra oe MwcioMri
r CAUSAS 06 INMAMfOAO

WMsnw NO vEOAOEs oe MMciowes

PgMALES

F*a>M*Jl«ratact6n

- WrOWUClON RMBVABA KH

1 AJhswu <JcRHlaj«di>81AF

IfcÍp<»(;iinn|ii'iliniiiPnH

•-fPIWIOWtMOMgWWMMíWIUWWlMttaOW

SAWCtgZVAftQAS
•k> NoflilM b. / DfpMdtnei*

JUZGADO 26 0£ EJECUCtQN OEPENAS
t CofTVOEKwMno t \

C Nn> (irlifcufihMÍftB

418M065
4 PnnMtNofBhn j 9. So^naitoNonbn

mWTMAVEWlB*
^ On|o
JUK
9 Di^ttiMilr I I» Mlléni»»
CTWDtNAMARC* I BCXIOTA
"irÜMhí I 14

mwttcwrOTCAaowpii.iAwoowADo

116. Tijn iIbItkiUfiuKHM 17. U®BiUktsi«
szoeaiTfcittaawttwe

f ApelUo I 1^.̂ ibbAi ApUi^ ZO. Pnaief Nonhn | 21.S«|anda HaaibR
DUNA ceCa.tA P6WEZ GAJaON. ESNEPEft ^ citAfc«f>gP RAIIOS GOMEZ

, 1.^. . . *. .,u_ JS. PiowdiítiiZ3.lMlaacaa S^.AmanM K.H*»» K I ^ t •••

PMWMKini» JUZOAO01WWAL OELCWCUITO CONf UWCIOW D¿ 9*D»i>Bib. J. WI9
nM CONOCIMIENTO

D BOOOTA 8000TA DC!

" •gcwBtfum.DitinwmtFOBMAatetonAtffmaitccwawuTWBA

DEUNgilIR. FALSEDAD EN OtiaiMENTU
nUVADO. IM DELITOS. CONaEHTO PARA
Deuxguot. falsedad» DtX.tlMENTC)
HUVADO

llOOl-MMIIMnO-lOIMIJI I'»

DtMfipDiAiiilt li Novtitod

EXTINCION OE LA SANCION

I PlIiuJ——J

doloas

39 4J

<3 Dtitlh >k aw> d t^wm>

AmonM

JU2QA&0 26 06 EJCCUCIOH 06 P6WAB

Dnte FoinDIHAMARCA iMaalw»
4A Namem de hveew f» d >111^*1qw «jeetite l» |ieie

1100] •6(MIM00>301641S11 <00

»T«nw (Sola a tuto im^miinl

)6 Ffchft EÍ«n>D(U

sn20018,«nsoois



Rtmijudldil
G»e*i Superior de U )udlealu«

RapiftUcade Colodibii

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27b<(acendoi.fafnaiudiaal.QOv.co

CaUe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,

Oficio No. 1589

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 # 67

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 (51118 )
Condenado(a): ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ
Identificación: C. C. No. 1023900238

Fecha Sentencia: 9 de Diciembre de 2019

Pena Impuesta: 43 meses de prisión y multa de 15 smimv
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO,
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE

OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES

Juzgado Fallador: JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D C

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que medíante providencia calendada a

18 de Abrí! de 2023. la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION

DE LA CONDENA a favor de ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ..

En consecuencia deberán actualizarse los datos con-espondientes (an. 15 C N). y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL

*11001600000020160151100, FISCAL 1 SECCIONAL

*11001600002720150030300. JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO *11001600000020160151100, JUZGADO 71

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS

*11001600002720150030300.

Cordíalmente,

«ryVRTHA YENIRĵ SANCHEZ'
JUEZ ^



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ
DIAGONAL 60 SUR NO 75-10 PISO 2

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N® 3635

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51118
REF: PROCESO: No. 110016000000201601511

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Al 271 DEL 18/ DE BARIL DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA
PENA EMITIDA POR EL JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.gov.co/iepnis/bogotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO
POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlcial.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventannia2csieDmsbtaigcendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

, íi. 'ríílírwv->

O DUARTE GONZALEZ



postinaster@piEkurs£lUriai^v.<^ •
Para: vJpostinaster@|

M NI5II8.25AJ27I .25ESN... n
IlmWe 4» CMiMfc

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Jue 20m/2a23 10:»

Asunto; NI 5118 - 25 AI 271 • 25 ESNHDER Al£XANO€R RAMOS GOMEZ - E>fnNaON OÉ LA PENA

• Responder IH Reerwiar

Microson OutlE3>ic • • • •
Para: ^ pejacolo@yal

NÍ5n8-25AI271 .2SESN... n
EhanWdeOntiMk

Jue 20/04/2023 10:21

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió Información de notificación de entrega:

Delacotoflivahoo.com foelacotogivahoo.com^

Asunto: NIStl8-2S AI271 -25 ESNQDER ALEXANDER RAMOSGOMEZ • DCmaON DE LAPENA

AlvQo MSbricli DuQte C&iizaEk fl
Para; ^ María Yazmii

CC; u pejacoto@>'ah'

NI.SIII8-AI27I exiinciony... n
SMKl

Jue 20/04/2023 10:21

Buenos días doctora, se remite Al 271 - 25 ESNEIOER ALEXANDER RAMOS GOMQ •
EXTINCION DE LAPENA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogoti
Secretaria N* 3



Rfc NI 5118 - 25 Al 271 - 25 ESNEIDER ALEXANDER RAMOS GOMEZ - EXTINOON DE LA
PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
tun 24/04/2023 11:30

Para:Alvaro Mauricio DuarteGonzález<aduarte90@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Hoy 24 de abríi de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 271del 18 de abrilde 2023,proferidopor el
Juzgado 25 de EPMS, figurando como procesado ESNEIDER ALEXANDER RAMOSGOMEZ.

k María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judidai I

—Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
B# Bogotá

WMIBUIIMi PBX: +5^60^587-8750 Ixt IR: 14620
l-íriea Nacional Gratuita: 01 8000 940 608

5«# 15. 80. Bogotá D.C.. Cód. postaJ 110321

De:AlvaroMauricioDuarte González<aduartego@cendoj.ramajudldai.gov.co>
Enviado el: jueves, 20 de abril de 2023 10:28 a. m.
Para: María Yazmir Cruz Mahecha <mycnjz@)procuraduria.gov.co>
CC:pejacoto@)yahoo,com
Asunto: NI 5118 - 25 Al 271 - 25 ESNEIOER ALEXANDER RAMOS GOMEZ - EXTINCION DE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Ai 271 - 2S ESNEIOER ALEXANDER RAMOS GOMEZ- EXTINQON DELA
PENA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa queestecorreo ;VO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

conco ventanilla2csieDmsbta(a)í:endoLramaiudiciaLeov,co ó en su
defecto directamente ai correo del despacho que requiere la infonnaciÓD. Adicionalmente,

se advierte quese deben verificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, todavez que,si
el servidordetecta que el archivocontieneviruso que almacenacontenidomaliciosolo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Coloti^ía Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato.

respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v tudas las uue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imorímir este correo, cunsídere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo diptal.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. SI
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. SIes el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este
mensaje,susdocumentosy/o archivos adjuntos,a no ser que existauna autorización explícita. Antesde Imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

•••••NOTICIA DECONFORMIDAD^**'*'^*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido.Siusted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquierretención, difusión,distribución,copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



RanaJifiUdal
ConM^ Superior de U Judlartun

Rcpibttc*da CokHnbia

Número Unico: 11001-60-00-000-2016-01SÍ1-00

Número Interno: (51118)
CONDENADO: HELBERTH ALEXANDER REAL LOZAOA
Cédula de Ciudadanía: 80880688

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO
PRIVADO

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 272

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicoSSOtiacendoi ramaudK^ial.QOv.co
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422566

Edificio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a HELBERTH ALEXANDER REAL LOZADA portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 60680686.•

ANTECEDENTES

El JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta dudad, mediante sentencia emitida el 9 de diciembre de 2019 condenó a

HELBERTH ALEXANDER REAL LOZADA a la pena principal de 35 meses de
prisión, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas con'espondientes. como autor responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

HELBERTH ALEXANDER REAL LOZAOA, suscribió diligencia de compromiso el
13 de diciembre de 2019. con un periodo de prueba dedos (2)años.

Al ser asignadas las diligencias a este Despacho para ejecutar la sentencia, se
avocó conocimiento el OSde febrero de 2020, se informó lo pertinente a las partes
y condenado se le reiteró el cumplimiento de sus obligaciones.

CONSIDERACIONES

Altenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado violecualquiera de las obligaciones impuestas en virtuddel subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

HELBERTH ALEXANDER REAL LOZAOA cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria.

Ranahidkid / A^'S\
CeiwioSt^crlordelaJudicatura (l^ SIG
RqiúMkadeCokubia

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme tas
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta detenminación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relacióncon su ejecución, al tenor de lo previstoen el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre HELBERTH ALEXANDER REAL LOZADA. y se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
^llo.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado HELBERTH ALEXANDER REAL
LOZAOA. la extinción de ta pena principal y las accesorias impuestas en el presente
asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo, se libren los oficios
necesarios para tal fin.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificacióny archivo definitivode las diligencias.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

•oijeiQjDS'g J\RiySANCHEZ '^GAS
i/ÍUEZ

Jousjue e-j

ÁVHZ o '



Rama Jiididal
Superior de li lucUcMun

RcpúMka <leColoaiMa
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpZSbtacarxto ramaudictal qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfofw (1) 3422586
Edificto Kaysser

ABogotá D. C.

Oficio No.1590

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
CRA 28 #17-64 '
CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 11M16000000201601511 {51118)
Condenado(a): HELBERTH ALEXANDER REAL LOZADA
Identificación: C. C. No. 808S0688
Fecha Sentencia. 9 de Diciembre de 2019
Pena Impuesta: 35 meses de prisión
Detito: CONCIERTO PARA DELINQUIR,FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO
Juzgado Fallador JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente yen cumplimiento a lodispuesto en el artícufo 485delCódigo de
Procedimiento Penal,me permito comunicar que medianteprovidencia calendadaa
18 de Abril de 2023, la cual se encuentra ejeajtoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA a favor de HELBERTH ALEXANDER REAL LOZADA.

Enconsecuencia deberán actualizarse losdatoscorrespondientes (art. 15C, N), y
deberán losorganismosde seguridaddel Estado CANCELAR losantecedentes y
ónjenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL
•11001600000020160151100. FISCAL 1

SECCIONAL'11001600002720150030300, JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO'11001600000020160151100. JUZGADO71
PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE
GARANTIAS'11001600002720150030300.

Cordialmente.

ÍARTHA YENIBA SANCHEZ\aRGAS
/JUEZ

Ramt JikUcUI
Conwjo Superior de la JnAcMura

Repúbtk» de ColonMa
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Rama ludida]
Concio Superior de I*JodieMora

R^úbUca de Cokmbia

REPUBLICA OE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eico25bliacefxloi.ramaiudlcial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kayeeer

Bogotá D.C., ^
Oficio No. 1592 V

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE 26 #67

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 (5111S)
Condenado(a): HELBERTH ALEXANDER REAL LOZADA
Identificación; C. C. No. 80660668
Fecha Sentencia: 9 de Diciembre de 2019
Pena Impuesta: 35 meses de prisión
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO
Juzgado Fallador JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo465 del Códigode
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
16 de Abril de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA a favor de HELBERTH ALEXANDER REAL LOZADA,

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 1S C. N), y
deberán los organismosde seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL

*11001600000020160151100, FISCAL 1

SECCIONAL'11001600002720150030300, JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO*!1001600000020160151100, JUZGADO 71
PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE

GARANTIAS*11001600002720150030300

Cordialmente,

liR^ANCHEZV^GAS



Ranufudidal
Conw)c Superior d* b )udkMiri

RqiúbUcidíOrianbU SIGCMA

CENTRO DE SERViaOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacaeomsbtattcafKloi-ramaiucti^ nfíy 177
Callell No.9a-24TetéTano(1)2832273

Edificio Kaysaar

BOGOTAD.C.. 21 d» Mjrii 2023

SEÑORÍA)
HELBERTH ALEXANDER REAL L02ADA
CARRERA 74 F BIS NO 36 A - 86 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3629

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51118
REF: PROCESO: No 110016000000201601511

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERV100S UBICADOEN LACALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FINNOTIFICAR PROVIDENCIA Al272 DEL18/ DE BARIL DE Í023 EN EL CUALSE ORDENALA EXTINCION DE LA
PENABHmOA POR EL JUZGAD01 PENALDELCIRCUITO CON FUNQON DE CONOOMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PORESTADO. QUE SE FUARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hBo«://oroea80S.f»fnaiuaicirt.aov.co/ieDmg/t>OQOtai>Offi«/conaclar aio EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LACOWARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
fc^NSAJE AL CORREO csOSajepUQcandoj.ramaJudlciai.gov.co, INFORMANDOEL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZASER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: vninllI«2c«tonm«M«tteandoi.f«m«ludiel«Lno«.e«»

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

Rama Judidal
ConMfoSupcrter dt la JudlcMun

RapiWlcade CokanUa
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 02S DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ema» ventaniMac>iar'«'«»M'»rf«wwwtofamaiudkáal.Qov.co
CAUE 11 NO 9 A- 24 KAYSSER

T«l«fax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 21 de AbrtI de 2023

DOCTOR(A)
LUBIANA ORTEGA SOTO Iubj2707^otmail.co(n
CARRERA 21 No 63 A - 21 OFIC: 101

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3630

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51118
REF: PROCESO: No. 110016000000201601511

CONDENADO HELBERTH ALEXANDER REAL LOZAOA

80860688

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Ai 272 DEL 18/ DE BARIL DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA
PENA EMITK)A POR EL JUZGAD01 PENAL DEL aRCUITO CON FUNCION OE CONOaMIENTO -PRESENTA ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUESE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESAFECHA, INFORMAOÓN QUE PODRÁ
CC»JSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
fiBp»://DrDewo5 ramaiiKÜcial.aov.co/iCpms/boaotaiepmg^eonectar ato. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENOA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO eaOSejCpOtOcand^ ramajudtdal.gov.co, INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FMALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLJCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: <i>«rtanlll«2eafnmabtogewtdol.ramaludtelal.oow.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



NI 5118-25 AI 272-

HELBERTH

ALEXANDER REAL

LOZA-EXTINCION

• 1 " D u

Alv&^ M&ricB DuáAc (^inzaB Q
Pan: ''' MvúYazmin

CC; n Iiibi2707@hotn

NI-SIII8-A1272exlincioDH... n
ta»KM

Jue 21^04/3023 9:46

Buenos días doctora, se remite Al 272 - HELBERTH ALEXANDER REAL LOZA • EXTINCiON,
para su notiñcación.

CC DEFENSA

Atentamente,

íé
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3



RE: NI 5118 • 25 Al 272 - HELBERTH ALEXANDER REAL LOZA - EXTINCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
lun 24/04/2023 11:32

Para:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajiidicial.gov.co>

Hoy24 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 272 del 18 de abril de 2023, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS, figurando como procesado el ser^or HELBERTH ALEXANDER REALLOZAOA

i María Yazmin Cruz Mah«cha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial l Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
•tr fiw /#^ Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5"# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 20 de abril de 2023 9:46 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@>procuradur1a.gov.co>
CC: Iubi2707@hotmall.com

Asunto: NI 5118 • 25 Al 272 • HELBERTHALEXANDER REAL LOZA - EXTINCION

Buenos dias doctora, se remite Al 272 - HELBERTH ALEXANDER REAL LOZA - EXTINCION, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogoti
Secretaria N* 3

Se infonna que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;

por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanílla2csiepmsbta(a)cendoi.rama}udiciaLsov.co ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierteque se deben verificar los archivos adjuntosantes de enviarlos, toda vez que. si
el ^iervidor detecta que el archivo contiene virxis o que almacena contenido malicioso lo

desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene informacióo de la i^ama [udicia] de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cuaJauler copia gue pueda tener del misma SI no es el destinatario.

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en ia Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/u archivos adiuntus, a no ser üue exista
una autorización expIíciCa Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adluntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archh/o digital.
••••••••••NOTICIA DE CONFORMIDAD***••*"••* Este mensaje (incluyendocualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compafífa a la cual está dirigido. SIusted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención, difusión,distribución,copla o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Runajudldal
ConeejeSuperior de U Judiatuie

RepúbUa de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-000-2016-01511-00

Número Interno: (51118)
CONDENADO: GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO
Cédula de Ciudadanía: 1023863750
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO
PRIVADO

LEY 906 OE 2004

Auto Interlocutorio: 273

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 OE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEOIOAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eieD25btiacenttoi.ramaiudicial.aov cq

Callen No. 9a-24Teléfono(1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. Abrildieciocho (18) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO OE DECISIÓN

SIGCMA

Se pnxede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 1023S63750.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta dudad, mediante sentenda emitida el 9 de Didembre de 2019 condenó a

GUSTAVOANDRESGARZONBELLO a la pena principalde 43 meses de prisión,
15 smimv de multa , a las accesorias de interdicdón de derechos y fundones
públicas correspondientes como autor responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, USURPACION DE
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS OBTENTORES DE
PROPIEDADES VEGETALES, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

GUSTAVOANDRES GARZON BELLO, suscribió diligencia de compromiso el 14
de enero de 2020, por un período de prueba de dos (2) años.

Las diligendas fueron asignadas a este Despacho para ejecutar la sentenda. Se
avocó conodmiento el 5 de febrero de 2022, se informó lo pertinente a las partes y
al condenado se le requirió para el cumplimiento de sus obligaciones

CONSIDERACIONES

Altenor del artículo67 del Código Penal, transcurridoel periodode prueba sin que
el condenado viole cualquierade las obligacionesimpuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resoludón judidal que así (o
determine.

GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO cumplió todas y cada una de las
obligadones impuestas en la sentenda condenatoria.

\ RaauJudkUl
. Coni^ Superior de UJudiealun

f RepúMkedeColaa^

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la esdinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se his>
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que asta ftie
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta dedsión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO, y sa
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
^llo.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLAFIAR a favor del condenado GUSTAVO ANDRES GARZON

BELLO, la extinción de la pena príndpal y las accesorias impuestas en el presente
asunto, por las razones e)q}uestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente dedsión se
comunique de ella a las autoridades que conoderon del fello. se libren los ofidos
necesarios para tal fin.

TERCERO.- CUMPLIDO to anterior y previo registns devuélvase la actuación al
Juzgado de conodmiento para la unificadón y archivo definitivo de las diligendas.

CUARTO.- Contra esta dedsión proceden los recursos de ley.

NO'nFIQUESE Y CUMPLASE

~ MARTHA ySJH

I " '̂•^slacío Wo. I
I C2 HAY ¿023

I í
/

A SANCHEZ VA^AS
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Catle m^9^24^Si«CMxÍ^ff42^^
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.

Oficio No. 1596

Señores '
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOU . ,
POLICIA NACIONAL - DIJIN .v •
CRA28#17-64

CIUDAD

SIGCMA

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 (51118 )
Condenado(a); GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO
Identificación: C. C. No. 1023863750
Fecha Sentencia; 9 de Diciembre de 2019
Pena Impuesta: 43 meses de prisión, 15 smimvde multa
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD ENDOCUMENTO PRIVADO,
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES
Juzgado Faltador: JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lodispuesto en el artículo 485del Código de
Procedimiento Penal, me permitocomunicarque mediante providencia calendada a
18 de Abril de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA a favor de GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO.

Enconsecuencia deberánactualizarse losdatoscorrespondientes (art. 15C. N), y
deberánlosorganismos de seguridad del Estado CANCELAR losantecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 1 SECCIONAL
•11001600000020160151100, FISCAL 1

SECCIONAL'11001600002720150030300, JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO'11001600000020160151100, JUZGADO71
PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE

GARANTIAS'11001600002720150030300.

Cordialmente,

M^THA YENIRARANCHE
UEZ

vjy
fUmaJudldel
ConM}o Superior de b Judtatut»
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico27bl<acafyjoi.ramaÍLid>cial oov cq

Cato 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422566
Edinclo Kaysser

Bogotá D.C.. É
Oficio No. 1598 '

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE26#67 '

Ciudad.- V- 'sf,

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000000201601511 {51116)
Condenado(a): GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO
Identificación: C. C. No. 1023663750

Fecha Sentencia; 9 de Didembre de 2019

Pena Impuesta: 43 meses de prisión, 15 smimv de multa
Delito: CONCIERTO PARA DELINOUIR, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO.
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES

Juzgado Fallador: JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me pemiito comunicar que mediante providenda calendada a

16 de Abril de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se dedaró la EXTINCION

DE LA CONDENA a favor de GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO.

En consecuenda deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N). y
det>erán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuadón.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCAL 1 SECCIONAL

•11001600000020160151100, FISCAL 1

SECCIONAL'11001600002720150030300, JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO

CON FUNCION DE CONOCIMIENTO*110016X000020160151100. JUZGADO 71

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE

GARANTTAS'11001600002720150030300.

Cordialmente.

JIR^ANCHEZ ^RGAS
/JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 21 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO
CALLE 2 B NO 76-31

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3623

•I M

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51118

REF: PROCESO: No. 110016000000201601511

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Al 273 DEL 18/ DE BARIL DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA
PENA EMITIDA POR EL JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.rama¡ud¡cial.Qov.co/ieDrns/bOQOtaieDms/conectar.asD- EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2cs¡epm8btafl>cendoi.ramaludicÍal.oov.co

ALVARO MAURIdO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



RE: NI 51118- 25 Al 273 - GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO - EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuraduria.gov.co>
Lun 24/04/2023 11:34

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <adudrtego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy24 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 273del 18 de abrilde 2023,proferidopor el
Juzgado 25 de EPMS, figurando como procesado (A) GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO

A María Yazmin Cruz Mah»cha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial l Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
•fr Sy n* Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5"# 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 20 de abril de 2023 9:28 a. m.
Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
CC: pejacoto@yahoo.com

Asunto: NI 51118- 25 Al 273 - GUSTAVO ANDRES GARZON BELLO - EJOINCION DELA PENA

Buenos días doctora, se remite Al27B- GUSTAVO ANDRES GARZON SELLO - EXTINCION DE LA PENA,
para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgadode Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlasal
como ventamlta2csieDmsbta(a)cendoi,ramaiudiciaLeov.co ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierteque se deben verificar los archivos adjuntosantes de enviarlos, toda vez que,si
el servidordetecta que el archivocontienevinis o que almacena contenidomalicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO OE CCNFIOENCIALIDAO: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podii usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias líjales como las contenidas en la
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliuuen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en eeoeral sobre la infonnación de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita Antes de ímprímir este correo, consigne si es realmente necesario hacerio.
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia Que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una airtorlzación explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"•""•""•"NOTICIA DECONFORMIDAD" •*"••"•"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo] contiene
Información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede

ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrinamente prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-017-2019-14504-00
Número Interno: (55206)
Condenado: Luz Alba Gil

Cédula de Ciudadanía: 23702485

Delito: Fabríc., tráfico o porte ilegal armas o municiones.
Prisión Domiciliaria: Calle 137 A No 157 - 42 Bogotá. Tel: 3187406226. Correo:
luzatbaSI 03@qmail.com

Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 159

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO !
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de LUZ ALBA GIL, conforme la
documentación enviada de! penal.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Cincuenta y Nueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, mediante sentencia fechada el 30 de julio de 2021, condenó a LUZ
ALBA GIL, a la pena principal de 54 meses de prisión, a la accesoria de privación
dei derecho a la tenencia y porte de armas por el tennino de 6 meses y la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo de 5
años, como penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS PARTES O
MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
concediéndole el beneficio de prisión domiciliaria.

2. La penada suscribió diligencia de compromiso el 24 de agosto de 2021 y en la
misma fecha se libró la Boleta de Prisión domiciliaria.

3. Se avocó conocimiento el 17 de septiembre de 2021, se informó a las partes y
al establecimiento penitenciario para que nos allegara la documentación que
reposara en su hoja de vida.

4. Del penal se nos allegó copia de escrito enviado por la condenada, solicitando
permiso excepcional de 72 horas para trasladarse hasta Santa Maria Boyacá a
visitara su señora madre, quien se encuentra mal de salud. También allegó solicitud
de pemiiso para salir hasta la sede de Cafam Calle 48 para cita de terapia física el
20 de febrero y para cita de Ginecología y Obstetricia el 11 de marzo del año que
avanza.
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CONSIDERACIONES

5. La Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allegó los siguientes documentos para
efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por LUZ ALBA GIL
así: '

6. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como buenp su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado porla implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

7. El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

8. Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente;

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de la libertad.

Alos detenidos y a los condenadosse les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computarmas de ocho horas diarias de trabajo

9. Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laboralesdesarrolladas por LUZ ALBA GIL le representan descuentos de pena de
22 días.

10. En el casosub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ ALBA GIL,
toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo
desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su desempeño en
taies actividades y sobre la conducta observada en su sitio de reclusión

11. Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que así se hará mediante este proveído.

12. Frente a la solicitud de permiso extraordinario de 72 horas que demandó la
penada, se dispone solicitar a la reclusión de Mujeres, se proceda a la recolección y
envío al Juzgado de la documentación que demanda el artículo 147 del Código
Penitenciario y carcelario, junto con la propuesta de permiso administrativo, de
encontraría procedente, para contar con herramientas que permitan aprobar o
improbar el permiso pretendido.

13. Finalmente, se adjuntaran al expediente los permisos elevados por la penada,
para asistir a citas médicas quedebían ser practicadas el20defebrero y 11 de marzo
del año que avanaza, para que reposen y hagan parte del mismo y ser tenidas en
cuenta en el momento oportuno.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUZ ALBA GIL
el período de 22 días, descontados por razón de las actividades laborales
desarrolladas, de confomnidad a las certificaciones que fueron debidamente
relacionadas en este proveído.

Segundo: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio que vigila la pena
de prisión a la condenada LUZ ALBA GIL, para los fines legales pertinentes. Así
mismo solicitar a las directivas del penal se recoja y envíe a este Juzgado los
documentos que demanda el artículo 147 del Código Penitenciario ycarcelario, junto
con la propuesta de pemiiso administrativo de hasta 72 horas, a fin de resolver lo
pertinente.

Tercero: Allegar al expediente los permisos de citas médicas elevadas por la
condenada LUZ ALBA GIL para que reposen y hagan parte del mismo, conforme lo
señalado en la parte motiva.

Cuarto: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mi'

' ivecMíMs ar- ^•^glinc<adEn la fecha No.i'.'n,,» nnr Estado Mo.

I 12 MAY 2a¿3
La anterior pío.o

-^Secretaflo
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)
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RE: NI 5S206 - 25 Al 1S9- LUZ ALBA GIL - REDENCION

MarraYazmin Cruz Mahecha <mycruz(i)procuraduria-gov.co>
Maf 25/04/2023 9.00

Para; Alvaro Mauricio DuarleGonzález <aduartego@cencioj.rainaJudicial.gov.co>

Hoy25 de abril de 2023, MinisterioPúblicose notifica del auto 13 de rr>anode 2023 proferido por el
Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurartdo como condenado (a) LUZ ALBA GIL.

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
"uCjFtp Bogotá

PlIflCIÍIIHIHÍÍll/i 587-8750Sp?14620^BÍBiibSB Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5»# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro MauricioOuarte González <aduartegoiS>cendDj,rama)udiciaLgov.co>
Enviado; Jueves. 16 de marzo de 2023 4:10 p. m.

Pira: MaríaYazmin CruzMahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>
Asunto: NI 55206 • 25 Al 159- LUZ ALBA GIL - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al159- LUZ ALBA GIL • REDENCION, para su notificación

Atentamente.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Seinforma que este correo .VO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanilla2csjepmsbta(^L'endoLramaiudií;iaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la informaciÓD. Adicioaalmente,
se advierteque sodeben verificar los archivosadjuntosantes de enviarlos, toda vezque, si
el servidordelectaque el archivoconticnc viruso que almacenacontenido malicioso lo
desviará automáticamentea ia bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludlclal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier copia aue Duedatener del misma Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le auliauea Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntus, a no ser uue exista
una autorización eicplícita. Antes de ímDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardario como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqu^o de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje,sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•"•"•••"NOTICIA DE CONFORMIDAD*"""*" Este mensaje (incluyendocualquier anexo) contiene
informaciónconfidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nacióny se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-023-2020-00934-00
Número Interno: (57233)
CONDENADO: BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA
Cédula de Ciudadanía: 1007244453
DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS /
Centro de Reclusión: ESTACION DE POLICIA LOS MARTIRES y/o COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ .
LEY 1826 DE 2017 v^pP
Auto Interlocutorio: 278 "

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar si hay lugar a restablecerle el subrogado penal de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena a BRALLAN CAMILO LEGRO
GUIZA.

ANTECEDENTES

BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 8 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 25 de
octubre de 2021, a la pena principal de 01 año, 04 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
LESIONES PERSONALES DOLOSAS, a quien le fue concedida la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, debiendo constituir caución prendaría por 2
s.m.l.m.v y suscribir diligencia de compromiso por un periodo de prueba de 24
meses.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho para ejecutar la sentencia, ante
lo cual se avocó conocimiento el 21 de enero de 2022 yse requirió al penado para
que acreditara el pago de la caución y suscribiera diligencia de compromiso.

Como el penado no atendió el llamado, previo traslado conforme a ley, mediante
auto del 15 de julio de 2022, este Despacho ordenó ejecutar la sentencia. En firme
esteauto, se libró captura, la que se hizo efectiva el 15 deabril de2023. Se legalizó
la misma y se libró Boleta de encarcelamiento ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario La Picota y/o INPEC.

CONSIDERACIONES

Frente a los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el artículo
63 del Código Penal señala que la ejecución de la pena privativa de la libertad
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impuesta en sentencia de primera, segunda o única instancia, se suspenderá por
un periodo de dos a cinco años, de oficio o a petición del interesado, siempre que
concurran algunos requisitos:

"1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de cuatro (4) años
2. Si ia persona condenada carece de antecedentes penales y no se trata de uno

de los delitos contenidos en el inciso 2° del artículo 68 A de la Ley 599 de 2000, el
juez de conocimiento concederá la medida con base solamente en el requisito
objetivo señalado en el numeral 1 de este artículo..."

Así las cosas, tenemos que para el caso de BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA,
el Juez tallador encontró que se reunían los requisitos exigidos por la normatividad
y por ello le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
imponiéndole como obligación para hacer efectivo el subrogado, que debía suscribir
diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del Código Penal,
previo pago de caución prendaria equivalente a dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Como pasó el tiempo y a pesar de los llamados, LEGRO GUIZA no compareció a
suscribir la diligencia de compromiso, ni acreditó el pago de ia caución, siguiendo
los lineamientos del artículo 66 del Código Penal, inciso segundo, se dispuso
ejecutar la sentencia, para hacer efectiva la pena de prisión.

El Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, ha señalado sobre el tema:

"(...) para que el procesado pueda disfrutar de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, debe suscribir la diligencia de compromiso
y prestar la caución, pues el último inciso del artículo 65 del Código Penal
determina que las obligaciones correspondientes se deben garantizar
mediante caución.

Atendiendo estos planteamientos, no es correcto sostener que a partir de
la ejecutoria de la sentencia de carácter condenatorio el procesado
empieza a gozar del subrogado, aún cuando no haya suscrito diligencia de
compromiso, ni prestado la caución; exigencias que se tornan
indispensables, en particular ésta última, como se desprende del tenor
literal.

(...) se debe entender que, en \/oces del inciso 2 del artículo 66 de la Ley
599 de 2000, cuando el sentenciado no comparece a suscribir dicha
diligencia [de compromisoj ni constituye caución, en un término prudencial,
se debe proceder a ejecutar el fallo. Esta es la consecuencia lógica de la
solución que debe darse a esa situación y que en el Código Penal se
estableció expresamente.

Igualmente resulta oportuno indicar que, cuando la persona se encuentra
privada de la libertad, la sentencia condenatoria queda en firme, no presta
la caución para disfrutar el subrogado, entonces, la pena se está
ejecutando y si posteriormente constituye la caución y suscribe diligencia
de compromiso, adquiere la libertad y comienza a gozar del sustituto
penal.

Sentencia de 19 de mayo de 2011. Magistrado Ponente: Dr. Fernando León Bolaños Palacio
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Para el caso, como BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA allegó póliza judicial No.
CBC100009697 de la Compañía Mundial de Seguros, amparando el valor de
$2.320.000,00, equivalente a 2 smimv, para garantizar la caución prendaria
impuesta, el Despacho encuentra procedente disponer que puede comenzar a
gozar del subrogado penal de la suspensión condicional de la sentencia otorgado
por el juez tallador, luego de suscribir la diligencia de compromiso, cuyas
obligaciones se entienden aseguradas con la póliza aportada.

Así las cosas, el Juzgado expedirá la correspondiente boleta de libertad a favor de
BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA, ante el Comandante de la Estación de Policía
Los Mártires, donde al parecer aún se encuentra, y/o Director de la Picota, a fin de
restablecer en forma inmediata el derecho fundamental constitucional a la libertad.
Así mismo se hará llegar la correspondiente diligencia de compromiso para su
suscripción, haciéndote saber que en el evento de incumplir alguna de las
obligaciones impuestas, se le revocará en forma inmediata el subrogado y deberá
cumplir la pena de prisión impuesta, en establecimiento de reclusión.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- RESTABLECER la suspensión condicional de la ejecución de la pena
al sentenciado BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA, por las razones expuestas en
la parte motiva.

SEGUNDO.- EXPEDIR boleta de libertad en favor de BRALLAN CAMILO LEGRO

GUIZA, ante el COMANDANTE DE LA ESTACION DE POLICIA LOS MARTIRES
y/o Director del Complejo Penitenciario La Picota, para que se materialice en forma
inmediata su derecho fundamental, siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial, en cuyo evento deberá ser dejado a su disposición. Así mismo
suscriba la diligencia de compromiso que se le está allegando.

TERCERO.- REMITIR, a través del Centro de Servicios Administrativos, copia de la
decisión al Comandante de la Estación de Policía Los Mártires, a fin de que obre en
la hoja de vida del interno BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA.

CUARTO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE la decisión a BRALLAN CAMILO

LEGRO GUIZA recluido en la Estación de Policía Los Mártires y/o Complejo
Carcelario y Penitenciario La Picota.

QUINTO." Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

fl^THA YEWIRA
u e z

.entro de Servicios Admimslrativoi^ ju¿viHiic.s cit
3 Ejecución de Penas yMed4<la& de Segundad

> l En ^ Nnt'finuí^ ^orEst3(^^
¡anchez^Xrgas o2MAY 2023

interior p{ovíMcuv,io

El Secretario
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iUZGADO 23 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMESO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. ^ OFL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: OW23

DATOS DEL INTERNO

lo /oH / lo-^lFECHA DE NOTIFICACION.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 57233 • 25 Al 278 - BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA - RESTABLECE SUBROGADO

María YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 24/04/2023 1123

Para: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Hoy 24 de abril de 2023, Ministerio Público se notifico del auto 278 del 19 de abril de 2023, proferido por el

Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) BRALLAN CAMILO LEGRO QUIZA.

i Maria Yazmin Cruz Mah»cha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
•W Bj Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 606

Ora. 5»# 15- 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 20 de abril de 2023 11:26 a. m.

Pan: María Vazmin Cruz Mahecha <mycruz@)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 57233 - 25 Al 278 - BRALLAN CAMILO LEGRO GUIZA • RESTABLECE SUBROGADO

Buenos dias doctora, se remite Al 278 - BRAILAN CAMILO LEGRO GUIZA• RESTABLECE SUBROGADO,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogoti
Secretaría N* 3

Se infomia que este correo NO ESTA HABILÍTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS.

por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanUla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaL eov.co ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena cootenidu malicioso lo

desviará auiomáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este corren electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comunfauelo de inmediato,
reSDondiendo al remitente v eliminando cualouier copia aue oueda traer del mismo. 51 no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aotlauea Si es el desünatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuncos. a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerío,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminandocualquier copla que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlopodriatener consecuencias legales comolascontenidasen la Ley 1273del 5de enero de 2009y todas las
que le apliquen. Síes el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este
mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos,a no ser que existaunaautorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
•••••••'••NOTICIA DECONFORMIDAD"""'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizadapor el personal o compañía a ia cual está dirigido.Siusted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Número Unico: 25269-31-04-001-2005-00003-00
Número Interno: (83835)
CONDENADO: ALCIDES TUNJANO AREVALO
Cédula de Cludadania: 93362357
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HOMICIDIO AGRAVADO

Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 277

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado ALCIDES
TUNJANO AREVALO, conforme petición por él elevada.

ANTECEDENTES

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Facatativá (Cundinamarca), mediante
sentencia fechada el 13 de mayo de 2005, condeno a ALCIDES TUNJANO
AREVALO a la pena principal de 25 años, 6 meses de prisión, como autor
responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, EN CONCURSO
HETEROGENEO Y SIMULTANEO CON FABRICACION. TRAFICO Y PORTE DE
ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un término de veinte (20) años y la
prohibición de bebidas alcohólicas por un término de cinco (5) años, al pago por
concepto de indemnización por perjuicios morales a favor de los hijos y compañera
permanente de la víctima, en valor equivalente a 200 smimv, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y los mecanismos sustitutivos
de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, el penado viene privado de la
libertad por estas diligencias desde el 18 de enero de 2012. Registra
redenciones de pena en las siguientes fechas:

26 de mayo de 2014, se le redimió pena por 5 meses, 22.5 días.
2 de enero de 2015, se le redimió pena por 1 mes. 20 días.
26 de marzo de 2015, se le redimió pena por 28 días.
10 de septiembre de 2015, se le redimió pena por 1 mes, 20.5 días
24 de noviembre de 2015 se le redimió pena por 27.5 días.
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21 de noviembre de 2016. este Despacho le redimió pena por 3 meses, 18
días.

24 de marzo de 2017, este Despacho le redimió 29.5 días.
8 de junio de 2017, este Despacho le redimió 30 días.
2 de noviembre de 2017, este Despacho le redimió pena por 68.5 días.
19 de julio de 2018, se le redimió pena por 51 días.
8 de octubre de 2018, se le redimió pena por 69.5 días.
23 de mayo de 2019, se le redimió pena por 45.5 dias.
30 de Junio de 2020, se le redimió pena por 137 días.
24 de marzo de 2022, se le redimió pena por 8 meses y 16 días. .
12 de enero de 2023, se le redimió pena por 58 días.

Para un total de pena redimida de 39 meses, 11.5 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que ALCIDES TUNJANO AREVALO viene cumpliendo 306
meses de prisión, al ser hallado responsable de los delitos de HOMICIDIO
AGRAVADO, EN CONCURSO HETEROGENEO Y SIMULTANEO CON
FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES.

Como se dijo anteriormente, el señor ALCIDES TUNJANO AREVALO, viene privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 18 de enero de 2012. Es decir que
al día de hoy ha descontado de manera física un total de 135 meses, 01 día.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, ALCIDES TUNJANO
AREVALO ha redimido pena por un total de 39 meses y 11.5 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy ALCIDES TUNJANO
AREVALO ha descontado un total de 174 meses, 12.5 días, de la pena de prisión
aquí impuesta.

Finalmente ante su pretención de redención de pena por las labores desarrolladas
durante los meses de julio a diciembre de 2021, resalta el Despacho que las horas
trabajadas durante dichos meses, ya fueron objeto de redención mediante auto
interlocutorio 390 del 24 de marzo de 2022, el que le fue notificado personalmente
al penado en su sitio de reclusión.

El Despacho requerirá al penal, para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena, por las gestiones últimamente desarrolladas
al interior del penal.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que ALCIDES TUNJANO AREVALO a la fecha ha
descontado un total de 174 meses, 12.5 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.
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SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado ALCIDES TUNJANO AREVALO para
que haga parte de su lioja de vida. Así mismo, solicitese la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

EZMKGAS

J ^^MAY 2323

^i^SSetario
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JUZGADO _2S de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

O

1.1. V OFL OTRO .Q
FECHA DE ACTUACION:

n-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACrntí:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL,:

&Z 3^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO
HUELLA DACTILAR:



RE: NI 83835 - 25 Al 277 - ALCIOES TUNJANO AREVALO - TIEMPO TOTAL DE LA PENA

María YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 24/04/2023 11X)7

Para: Alvaro Mauricio Duarte Conzalez <aduartego@cendoj.ramaJiJdicial.gov.cD>

Hoy24 de abril de 2023, MinisterioPúblicose notificadel auto 277 del 19 de abril de 2023, proferido por el
Juzgado 2S de EPMS, figurando como procesado el señor AtcidesTunjano Arevalo.

i María Yazmin Cruz Mahccha

Procurador Judídai I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
•ff fS Bogotá

PBX: +57 601 587.8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 608

Cra. 5'# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@>cendoj.ratnajudicial.gov.co>
Enviado «i: jueves, 20 de abril de 2023 3:34 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuradurla.gov.co>

CC: aldemar0122@gmail.com
Asunto: NI 83835 - 25 Al 277 • ALGDES TUNJANO AREVALO • TIEMPO TOTAL DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 277 - ALCIOES TUNJANOAREVALO • TIEMPO TOTAL DE LA PENA,
para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se informa que estecorreo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: veníanilla2csieümsbta(a)£endoi.rama¡udiciaLsov.co ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben veríñcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

el servidor detecta que el archivo contiene viru:io que almacena contenido malicioso lo

desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAO: Este correo electrónico contiene información de la Rama [udlcial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comunÍQuelo de inmediato,
resoondiendo al remitente v eliminando cualouier copiaoue pueda tenerdel mismo. Sinoesel destinatario.

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en ta Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauea Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
«n eeneral sobre la información de e2.tcj menéale, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser uue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo dí^tal.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAO: Este correo electrónico contiene información de la fiama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminartdo cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•••••""••NOTICIA DECONFORMIDAD^**••••••• Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo] contiene
Información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted r>oes el receptor autorizado, o por error

recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


